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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l1hc1ind y Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº. 

00000028 
2 5 ~ 2010 

DE 2010 

\ 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera de una(s) Ruta(s)" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 
Nos. 2053 c!e 2003 y 171 de 2001, y 

t, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y ojli9a a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Oue el artículo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, corno de implementar las medidas conducentes 
para su sati~facción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 
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Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de 
rorarios trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la 
cistribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
cJe las capacidades transportadoras ele las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
::o se verá desmejorada. 

Que el servicio público ele transporte de pasajeros por carretera en la(s) ruta(s), 
!BAGUE-SAN LUIS Y VICEVERSA (VIA PAYANDE) se encuentra autorizado 
de la siguiente manera: 

EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTOA. 

Ruta: IBAGUE-SAN LUIS 
Saliendo de lbagué: 08:00·18:00. 

Saliendo ele San Luis : 06:00-13:00.
1
' 

Clase de vehículo: Bus, Vía F'ayande, Nivel de Servicio :Corriente, 
Frecuencía: Diario. 

E:MPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR !Y::l 

Ruta: !BAGUE-SAN LUIS 
Saliendo de !bagué: 06:30-11: 15-16: 15 

Sa.liamlo de San Luis: 07:00-12.00-16:30 

Clase de vehículo: Gus, Vía Pélyande, Nivel de Servício :Corriente, 
Frecuencia: Diario. 

Que el(los) Representante(s) Legal(es) de la(s) Empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES VELOT AX L TOA., y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA, mediante Radicado(s) 
No(s). MT-2010473002011-2, ~de 28 de mayo de 2010, solicitó(aron) 
Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del Servicio Público 
d2 Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera de la(s) Ruta(s) 
IBAGUE-SAN LUIS Y VICEVERSA, y Acta de Acuerdo fechada el 21 de julio 

de 2010 con las siguientes característic8s del servicio : 
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3. -----···· ........................................................... , _______ ......................................... . 

EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOT AX L TOA. 

H~1t.:s: i3AGUE-SAN LUIS 

Saliendo de !bagué: 
04:50-05:50-06:20-06:50-0S: 10-08:40-09: 10-09:40-10:50-11 :50-12:20-
12:50-13:20-13:50-14:20-14:50-15:20-15:50-16:50-17:20-17:50-18:20 
Saliendo de San Luis: 
04:50-05:20-05:50-06:20-06-:50-08: 10-08:40-09: 10-09:40-10:50-11 :20-
12:20-12:50-13:20-13:50-14:20-14:50-15:20-15:50-17:20-17:50-18:20 

2010 

Clase de vehículo: Automóvil, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia: diaria 

Saliendo de !bagué: 06:00-07:20-10:10-18:50 

Saliendo de San Luis: 06:00-07:20-10:10-18:50 

'· Clase de veh;culo: Camioneta, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia: diaria 

Saliendo de !bagué: 08:00-14:00-16:00-18:00 

Saliendo de San Luis: 06:00-08:00-14:00-15:30 

Clase de vehículo: Microbús, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia: diaria 

Saliendo de !bagué: 17:00 

Saliendo de San Luis: 06:00 

Clase de vehículo: Bus, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia: diaria 
::::i_~~.::-RESA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL 
TOUMA 

Ruta: !BAGUE-SAN LUIS 

SG!iendo de !bagué: 11: 15-16" 15 

Saliendo de San Luis: 12.00-16 30 

Clase de vehículo: Buseta, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia:dimia 
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Salie:-:cio do lbagué~: 05:30 
Sali8ndo de San Luis 07:00 

4. 

Clase de vehículo: Bus, Vio Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
~recuencia: diaria 

Que la Dirección Territorial To\ima verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto No. íií de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la 
Resolución No. 000995 de 2009, la Resolución No. 007147 de 2001 y la 
Resolución No. 0003202 de 1999, y evaluó las necesidades de movilización de 
los usuarios en \os horarios solicitados para esta(s) ruta(s). 

Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial Tolima, a (los) 
Estudio(s) presentado(s) por el(los) Representante(s) Legal(es) de la(s) 
Empresas COO?ERAT!VA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA., y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTAPORES DEL SUR DEL TOLIMA, 
mediante la Verificación de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y 
Demanda, anexos que hacen parte de esta Resolución, determinó que la(s) 
empresa(s) soEcitante(s) dio(eron) cumplimiento a lo señalado en las normas 
citadas arriba, y conjuntamente, encontró: 
• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 2009, 
que dotGrminan como base para la reestructuración de horarios dentro de la(s) 
ruta(s) autorizJda(s), un estudio de oferta y demanda, y con el Manual 
adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda de 
transporte público intermunicipal, determinando origen - destino y preferencias 
de los usuarios; el(los) Estudio(s) se ciñó(eron) a lo indicado en las 
mencionadas normas. 

Ruta: !BAGUE {To!ima}- SAN LUIS (Tolima) y viceversa 

º La movilización de pasajeros en la ruta !bagué-San Luis y Viceversa, es de 
2"15 pasGjeíOs en piCmedio día con disposición de 150 sillas, encontrándose 
\~uc \a deiT.anda es de 215 sillas . 
.,, Ademés la oferta promedio día de 150 sillas es inferior a La derna,1da 
promedio dia de 215 pasajerns por sentido; es decir que existe la necesidad 
de autorizar más sillas, consecuente con el número de despachos 34 día por 
sentido. 

·,. 
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"Por la cu2¡ se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prnstai:;;óri {k:I Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
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·······························-································-················----······································· 
o Con Is sc:iicitud de reestructuración se satisface ia d,CJmanda. 

De !o expuesto se concluye, que para el(los) Estudio(s) presentado(s) es 
procedente 2utor;zar la reestructuración de horarios de esta(s) ruta(s), acorde 
con !a CQrrespondiente demanda. 

Con fund8rnento en lo anterim, la Direcs:ón Territorial Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Seívicio Público de Transporte Terrestre 
Actomotor de Pasajeros por Carretera de una(s) Ruta(s) !BAGUE 
{Tolim~)- SAM :..uis {To!;ma} y vicGversa, la(s) cual(es) debe(rán) ser 
prestada(s) de la si~]uien10 forma: ,. 

EMPRESA COOPERATiVA DE TR!-'\NSPORTES VELOTAX LTDA. 

R~ta: lBltGUE--fiAN LUIS 

Salier~dc de !bagué: 
04:50-05:50-06:20-06 50 -08: 1O-QS:40-09:10-09:40-10:50· 11 :50-12:20-
12:50-í 3 :20· 13:50-14:20-14: 50· 15:20-15: 50-16:50-17:20-17 :50· 18:20 
Saliendo de San Luis: 
04:5C-05:2C-05:50-06:20-06:50·08: 10-08:40-09: 10-09:40-10:50-11 :20-
12:20-"12:5C-13 :20-13: 50-14 :20-14: 50· 15:20-15: 50-17:20-17: 50-18:20 

Clase do vehículo: Automóvil, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecuencia: diari;:. 

Salie:irJo J2 ibagu.:i: oe:00-07:20-10:10-18:50 

SalicnG:.> ele San Luis: 06:00-0/:20·10:10-18:50 

Clase de vehículo: Camioneta, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
fi-eCl.!2~cic:: C!aria 

SaiíG::cio de i:JZJJL '): 0G 00-14:00-16:00-18:00 

Saliendo C:e San LLiis 06:00-08:00-14:00·15:30 

C!2.::;::: e!,:: vehículo: Microbús, Víél Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
fr2c~:encí;:~: diaria 

- ·-------------------------~ 
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":'or b c,1;::\ :te Autori:i:a la Reestructuración de Horarios erí la Operación y 
?r€stac;ón del Scr,;icio Púbiico de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera de una{s} Ruta(s)" 

:'.,al:endo de lbcc;ué: 17:00 

~aliendo de sa,,, Lt;is: OG:00 

r n. 

Clase de v2:1ícu!o: i3us, Vía f)ay2nde, Nivel de Servicio Corriente, 
f~ecu3nci~1: diaria 

EMPR'25A CG''.JP'.::Rti,TiVA DE 'fR,'\1'IISPORTADORES DEL SUR DEL 
·;ouMA 

:~ura: !B/1.GUE-SAi\l LUIS 

Saliendo el,:; lbasu6: í 1:15-1615 

Saliendo C:-:; SM Luis. í2.00-16.30 / / 

Clase de vehículo: Bussta, Vía Payande, Nivel de Servicio Corriente, 
frecucnci2 di::nia 

SalienC.:o c.!;:; lb:c:iJu2: 05:30 
Salie:-ido c::o S;:i:i LL'.is: 07:00 

'· 

Clase d3 vehícu.'o: í3us, Vía F'ayc:nde, Nivel de Servicio Coniente, 
frecuencic:,: cié.nía 

ARTÍCULO SEFU~iDO.- El tém1ino dG duración de la presente reestructuración 
seró de cii-1::,0 (5) años, concac\y: e: partir de la ejecutoria do este ;\clo 
,L.dm:nistrativo. 

ARTÍClllü TERCERO.- Notificar esta Resolución a (los) Represenlante(s) 
Legal(es'. c.lG l2(s) Emp. -23S COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
VELOTAX (C2'.T9f3 Gª No. 21-34-Tsléfono 2612110 en lbagué-Tolima) y 
COOPEF?ATlV t'\ DE TRANSPORTADORES DEL SUR DEL TOLIMA, 
(Car;era 8 l\!o. 7-35 -Teléíono 2462555 en Chaparral-Tolima) el contenido de la 
presente resolución, de conformidad con lo estipulado en los artículos 44 y 45 
del Código Con'.snsioso Administrativo. 

ART[crn .. G CUJ\R.TO.- Lé\S A.utoridadcs de Transporte y Tránsito serán las 
oncmgadé1S de vs:ar po~ el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTtCUi~CJ ;~i_;-1r,no.- El Grupo c!e Notificaciones publicará esta Resolución en 
la páJi112 ·,,.,,:b c.:,0 este Ministerio. 

. ·r. 
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"Por !a cun! se J\:..¡k:-::za la Reestructuración de Horarios en la Oraración y 
Presta:dón ele! Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasc1jeros por Carretera de una(s) Ruta(s)" 
7. 

2010 

P.RTÍCULO SFXTO.- Contra e! p1·esente Acto Administrativo proceden !c,s 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante e! Director J2 
Transporte y Tránsito. 

Revisó Ampaco MA\r./ . 
ProycctíJ: Yan0th ¿,..,-i /, 
24-ago-1 O I 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'· 
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tib1::id ¡ G.1~::11 

Ministerio G': Tr:::1r;pr;;d.r..: 
República d;; Colo¡·;1bja 

Direccié'i1 T~.::n-:tJria\ Tolima 

ÍL~íNIS;auo DE TRANSPORTE 
DIRECCION Tt:RRITORIAL TOUMA 

f-lOTIF!Ct.c¡oN PERSONAL 

\ 

I j 
EN ¿.,.,.:...:.., .. ~ ,< -:~--~,:~-: 1://;r;:i;r r, \ /...!.,) DIAS DEL M~? DE J,:,~:-.r7,;-- D/= 2010, SE 
NCTlilG(. C,'.:: LF~r-•::RA PERSmlAL AL SEÑOR(A).-/~;¡;-;z;~ ;11}/c, f ¡,¡;jr/CZÁ //Jé/.J<c: 
IDE}.J,liiGA!JO U) ::;r¡;-,! CEDULA DE ClUDADANIA No.5.á:'7{)7fl:iDE r N 
SU C~,~JGíC:01-J L..: F'.::::=RESi:1 ... TANT;:;: LEGAL DE LA EMPRES1\ '.';OOPERATIVÁ DE 
L '"'·!.'l&_;:-....,, .• , ,:...., ~-.:.::LTAX L 1 DA., DC _,., n'.ESOLUCION No. C,¿L,:{._u_~i.L_ DE~ DE i.

/i.H''~',•~·-·.··,, ,ro.·•• . " • . ·, • '"' /''y)/-,;~/'~/ '7C', 

/_L _t~~ ,,O :~0·:J, r::,(PGJID/, POH LA DIRECTCRA TERRITOm/.\L TOLIMA DEL 
NISTEíZiO D2 TRANSPORTE, .!. TRAVES DE LA CUA:.. SL: AUTORIZA LA 

REESTR-: .:;·;,.;t,1:;,::,C,-.J D;::. HORAHIO:?. EN LA OPERACIÓN Y PF?ESTACION DEL 
SERV:ClO ?üi:,lié:;·_; :J:: THJ'.NSP:JF:.·:.::.. TERRESTRE AUTOMOTOf, DE F'AS.l\JEROS 
POR C,l.i·;'.::,2·:··,J::.0. e: U~'.!\ íl.UTA". 

Al NOTL--:::.·_,..,(.; ~e= Lé HAC::: U•rncEGA DE Ui,JA COPIA' INFORMANDOLE QUE 
CONTF:;l; U'.. 1:il2,MA PPOCEOE :.::L RECURSO DE REPOSICION ANTE LA 
DIREC<'.: lC: ,J :·::Hr:ITGR!J:.:_ TOLH)!A V D:: APELAC,ON !'\N~~ EL D!(,ffCTOR DE 

I 

I' .. , 
.' '/ 

'I 

1 

, /f 
I / 

.- . ,'. J 

;,¿,. // 

-
EN i3," ,; . .':.:: .f .... L::..:. :;t{z,i;,H¿ r' U,·:,J CN) DlA5 DEL tv:cs DEJ2::1[±1_!!__ DE io10, .SI;, -
NOT:Fv;o DE \irlA>J~::HA PE'.=!SOi~lAL AL SEÑOR(ALifttf7""'~:":_.i'aro'?P<J W,.l,IX) 
!DENTIF'CADO (A) C ::.:'.ll C'.::Dt.:'...A c.,¿ CiUDADANIA -;,,ir,._jÁ¡;_jjt~;;¡_ DE;l!~lfrc.c. EN 
SU COi'ú~,.\CiO:·J ~-:;E .<:P~ESE\·~T..\rJ''i"':: ¡_EG_i:tl D::: LA EMPRESA COOPi::RATIVA DE 
Tf!f.1.¡,¿~, ,;;:"f.\DG::', :~. DE\. SUR C -~;_ TOUMA L:TD.'\."COt;\ITl~/.>.SUR", DE LA 
H.3Ct..l . .::;:O!J l'k,. _ 7.'.'!.J__ r-r::::i_ DE a!f91]':'___ 2010, EX~-'EJIDA POR LA 
DlRECTCR...\ Tc,;~p_;-mP.IAL TOLIMA DEL MINiSTER:o DE TRANSPORTE, A 
TRAVES DE LA ,::\.:Al SE AUTORIZA LA REESTRUCTURAC!ON DE HORARIOS EN 
L~. :)Vii.:fce.C!Ó~,¡ 'l' PRE!:'·TAClON C.iL S:::RVICIO PUBLICO o~ TRANSPORTE 
TfalR~2:c;;,r:: .\;.,ITC,~-JT0~-1: DE Pl·.S.f...JER:OS POR CARRETERA DE U!--!A RUTA". 

' 
' 


